
 

 

 

ANUNCIO  

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN/A 

TECNICO/AS DE FORMACIÓN F.P.E PARA LA GESTIÓN DE CURSOS PARA “FORMACIÓN DE OFERTA 

DIRIGIDA A PERSONAS DESEMPLEADAS” COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A EN EL CONSORCIO PARA EL 

DESARROLLO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA. 

 

Habiendo concluido el plazo para la presentación de solicitudes, para participar en el proceso de selección 

de un/a Técnico/a de Formación para la gestión de cursos para “Formación de ofertas dirigidas a personas 

desempleadas”, en el Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira se publica Relación Provisional 

de admitidos/as y excluidos/as al referido proceso.  

 

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de TRES días hábiles, a contar desde el día siguiente al que se 

haga público el presente anuncio en el Tablón de anuncios de la Sede del Consorcio Vega Sierra Elvira y en 

la web www.consvega.com , para poder subsanar en su caso, los defectos que hayan motivado su 

exclusión. 

 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

ARGENTE DEL CASTILLO VALENZUELA SILVIA VIOLETA 75****74E 

ARIZA PINOS  YOLANDA 74****58F 

FERRER GARCIA 

MARIA DE LA SANTISIMA 

TRINIDAD 44****39M 

GOMEZ CORREA FRANCISCO ANTONIO 24****57P 

 

 

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

 

CAUSA DE EXCLUSION 

BENITEZ CUEVAS RAQUEL 

 

74****96X C-D-E* 

PEREZ MONTES  ANABEL 

 

76****53A E* 
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Leyenda Causas de Exclusión 

 

 

Numero de Requisito Requisito No Presentado junto 

Solicitud o que no Cumple, según 

las Bases de Selección 

A DNI 

B CARNET DE CONDUCIR 

C TITULACIÓN EXIGIDA 

D 100 H INFORMATICA 

E TASA 

 

 

E* --Acreditación inscripción demandantes de empleo, como mínimo doce meses para poder aplicar la 

bonificación según ordenanza. 

 

En Atarfe, documento firmado por Mª José Mateos Ortigosa, Gerente del Consorcio Vega Sierra Elvira, a la 

fecha de la firma electrónica. 
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